RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE DICIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007876, Ent. N° 6756/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte, relacionadas a la  gestión de dicha Secretaría de Estado con la contratación directa de la pauta publicitaria en las  señales  de cable  Fox, Fox Life, Cinecanal, Universal Channel, Film Zone, Natgeo y Fox Sports, durante la campaña Temporada 2013 – 2014, al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C) Numeral 3°) del T.O.C.A.F.;

RESULTANDO: 1) que, consta propuesta de la empresa Grupo Fox, en la que se expresan las características generales, target, alcance geográfico (Latinoamérica). El costo de la propuesta asciende a 36.330 segundos por un total de  U$S 373.076 I.V.A. incluido;

2) que por nota de fecha 07/11/13, se expresa que la ejecución está prevista para el período 01/12/13 al 31/03/14, discriminando el monto  total  en  la  siguiente  forma: U$S 124.359  para  el  Ejercicio  2013  y U$S 248.717 para el Ejercicio 2014;

3) que lucen Documentos Etapas del Gasto: Afectación,  Compromiso y Constancia de Afectación del Crédito Nº 2113 de fechas 15/11/13 respectivamente, Inciso 09, Unidad Ejecutora 001, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 320, Proyecto 000, Objeto del Gasto  221, Aux 000, TM 00, TC 3 “Publicidad”, por un total nominal de $ 2:798.078; 

4) que se adjunta Resolución Ministerial de fecha 19/11/13, dictada ad – referéndum de la intervención de este Tribunal, por la que se autoriza  la pauta publicitaria para dicho Ministerio, en las señales de cable antes mencionadas, durante la temporada 2013 – 2014, por un monto total de  U$S 373.076  I.V.A. incluido;

5) que dicha contratación se efectúa al amparo de lo dispuesto en el Decreto Ley Nº 14.335, del 23/12/1974 y el Literal C), del Numeral 3) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., en virtud de que el grupo FOX concedió exclusividad para la venta de las señales en Uruguay a SAVAREL S.A.;

CONSIDERANDO: que, la presente contratación directa encuadra en lo dispuesto por el Numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF por cuanto no es posible la realización de una Licitación;

ATENTO a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                      EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada la intervención del gasto total de U$S 373.076-- (IVA incluido), relacionado en el Resultando 4º) de la presente,  previo control de su imputación en el Grupo Adecuado;  

3) Comunicar  a la Contadora Auditora, y 

4) Devolver las actuaciones.
mp
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